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¡GEORORCRONTESETESHO.RORS AMEN 

En_esta ciudad de San Francisco de Uuito, Distrito Metropolitano, F 

capital de la República del Ecuador, hoy día luses diecinueve de abril 
1 

delí año dos mail diez, ante mí, docior LIDER RORETA GAVILANES, HOTARIO 

FUBILLICO CUESTE EMCAÁRCADO, DE OESTE CANTO, por disposición del Consejo 

Hacional de la Judicatura mediante acción de personal núnsera 

" quatrocientos treinta y siete quién DP Oquión BD, de veinticinco de 

( 
tebrero del año dos mil ocho, cosparecen, en el otorgamiento de la



presente escritura de Constitución de Compañia de Fesponsabilidad 

y 
Limitada Denominada GHAPRIPASERVICES Clá, LTDA, los señores: LUCIO 

RÚSBSIRNI. BUITEOA  IBRRAQUINGO, (Ca 03/ HENE RODRIGO EGÁS: ORBE, casados 
A a 

EEGUNDO E CAlZa Calzlá, cesados ÁRGEL  GANTOS FIGUEROA ARTEAGÁ, 

cacador NN VEROHICA GALAREAGOA GUÍSTIAL, carñadar Ye LORENA ELIZABEYTA 

ATAniRANi. LESA, eoltera, sos por suis propios derechosc.” Lo 

comperecióntes s6n de pacionalidad  ecuvatoriaña, —fharorez de edad, 

legalmente capaces Y hábiles para contratar ve obligarse, domiciliados y 

residentes en esta ciudad de Quito, a Quienes de conocer doy fe y me 

fiden que eleve a escritura pública el contenido de de minuta que me 

ibo integramente a continuación entregan wo tener literal que iranecr      

es el siguientes SERDR NOTARIO: el registro de Escrituras 

Públicas (Aa sm Cafoo  Sirvase hacer constar uña baña Constitución 

de ima Compañia de Responsabilidad Limitada, contenida «en laz 

siguientes clánsulas: CLAUSIIA PRIMERA:  COAPARECTENTES.-— Comparecen 

o fr
ee
 

otorgamiento de la presente escritura, las siguientes 

PEFEOMAS Lucia Rossini Buitrén abaquinaa, CN sus 

propios derechos Hayor de edada de profesión Tecnólogo 

Electromecánico, fené  Hodri igo  Egas Urbe,  Ccanado, por RS propios 

derechne, mayor de edad, de profesión Técnico Electrónica, fseaundo 

Reinaldo Cailza Cáalza, casado, pqr sus propios derechos, mayor de edad, 

de profesión Obrero Gráfico. Ángel Santos Fiouerca Árteaga, casadi, por 

EN? cropiosz derechos, mayor de edad, de profesión Chofer Profesional. 

denny Verónica Galárraga Muistial, Casada, por Sus propios derechos, 

al 
mayor de edad, de profesión Secretaria mn

 

jecutiva. Loreña Elizabeth 

Altamirano Lena, soltera, por sus propios derechos, mayor de edad, de 

vrofesión Ternélosa en Marketino. Los comparecientes 0 ecuatorianos y 

per eli presente acto, libre y voluntariamente eciden cansetituir la 7
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NOTARIA 
CUARTA 

Cospañíia de esponsabilidad Limitada denominada” GRÁPHIPASE tes Elñ. 
FP 

Libá., sujeta a todas las leyes vigentes en el Ecuaesdor, 41 Código de 

  

los presentes Estatutos la
 Comercio, demás Lerez pertinentes y 

vientes clánsulasl, LAUSULA $ ; 

ESTATUTOS DE LA CONFARIA GRAPHIPASERVICES CIA. LIDA. CAPITULO PRIMERO 

sociales, contenidos en las sl 

DENDRINACION, — DOMICILIO, — DURACION Y OBJETO, ARTICULO PRIMERO: 

dos sus actos públicos Y 

    

  

PENORIMACION.- La Uompañia A Er 

    

    

privados con dla denáminación: GBRAPHIPASERVICES Clá. Lib... ARTICULO 

DOS: DE LA MACIONALIDAD Y DBBICILIB.- le nacionslidad de la Compañia Ex 

  

   

  

ecualoriana y A domicilio pringinal en el Distrito Metropolitano de 

  

    

  

US LO. la Compañia podrá establecer sucarsalez, agencias Y 

corresponsaliae en inc demáz fciudades del país Y del exterior. ARTICULO 

. TRES: PLAZO DE DURACION. de duración de la Compañia será de 

. veinte (20) años, contados a partir de la fecha de su inecripcióán en el 
me
 

ra
 . Registra Percantil. Este plazo podrá  pror rogarse O restringirse de 

rd o 

acuerdo con la Ler. ARL CUATRO: ORJETO SOCIAL .- BRAPHIPASERYICES 

CiáA. LiBA.. tendrá por 0kj exo erincipal el ejercicio de ieportación y 

comercialización de eguigrs, partes Y piezas, conmsuribles Y afines para 

ls iodustria oráfica, gus como su atdietencia técnica y —fabricación de 

anillos para encuaderneción € leportación de la materia prisas La 

compañia se encuentra Tacultada para formar toda clase de asociaciones 

Con  esrrezaz hacionale GO. extranjeras, a il desarrollo de la    induetria oráfica] realizar todos los actos comercio permitidos por 
e 

  

    

   

» 
la Ley: ejercey/ derechos de representación de EMpPreEsa5, Marcas y 

productos de «£uerde con la Lera podrá efectuar toda clase de contratoz 

aciííhtar como. agentes 
e 

y suscribir toda clate de obligaciones; 

   representante, mandatario o comisionista de olras (empresas, nacionales 0 

extranjeras en el pais participar en ineitacioñes privadas a ofertar a 
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las previstas en la Ley del Sistema Ha AN contratación Públicar y, 

Pera el "cio al detal al CAPI gjercer comercio el detal o MAYOFeO. CAPITULO SEGUMDO: DEL CAPITAL 

Y DE LAS PARTICIPACIONES. ARTICULO CIACO>s DEL CAPITA L= El capital de la 

Compañia es de AQUECIENTOS MOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE RORTEAMERICA 

      

   

aividido en HOVECIENTOS (7061 participaciones de UN DULAE 

cada una. RIICULO. SEIS:    LÚS CERFIFILADOS DE APORTACIÓN: Una Vez 

constituida la Compañia, entregará a cada socio un certificado de 

  

esariamente =u carácter de no 
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negociable y el número de partigipaciones que por su aporte de 

pS
 

pl
 cada socio es correspondan. ÚRTICULO SIÍÉTES La aportación t E 

tranemicitble por herencia. 51 des herederos fueren varios estarán 

SiGRaFen Hs cesión representados en la Compañia por la persona que des 

de la participaciones se hará de acuerdo com do digbueesto el artículo 

ciento trece de la Ley de Compañias, Lodificada., ARTILULO SOHO: FONDO DE 

RESERVA. La Compañia Tormerá un Fondo de Reserva hasta one alcance por 

(2000 de     lo menos el veinte par ciep 

de cada anualidad se segregará un _ cinco por ciente de las utilidades 

líguidae Y realizadas. ARTICULO HRUEYE: DEL AUBERNO DEL tAPITAL.- La 

Junta General de Socios podrá acordar el aumento del capital de la 

Compañia en cualquier porcentaje y en cualquier tieapo, resolución que 

será tomada por simple mavoría de votos del capital suscrito. Los socios 

tendrán derecho preferente para suscribirio en proporción (Aa Sus 

7 / 

participaciones enciales. ARTICULO Dití; DE LÁ CESION DE 

PARIICIPACIO 8í 3 É > HUEVOS 50 = Isanto 

para que loe secios cedan sus partes sociales como para la adeisión de 

NUEVOS s0cjes, será necesario el consentimiento unánime del capital 

social. CAPITULO TERCERO DE LA ADMIMISTRACION DE LA COMPAÑIA ARTICULO | 

ONCE: DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA CORPARIAS La Compañia est dará Dybernada 

Q
i



  

NOTARIA 
CUARTA 
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         eXrá administrada por el G    la dunta General de Boclos Y    

  

E 
  

  

mes 
La Junta General de Socios es el Grgano Supreme de la Compañía 

, * estará inteorada por les socios ldecalmente copsicados y Feunidos, 

convocatoria cuando los concurrentes representen €el sesenta por ciento 

  

del cagital social, por lo menos. Le dunta General de 

en segunda convocatoria, con el gúmero de socios presentes, 

expresarse asi en la respectiva convocatoria. ARTICUi0 CATORCE. - Las 

tomarán por mayoria absoluta de 
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 N resoluciones de la Junta Ge 

  

    

   

  

votos de loz socio presentes . lós votos en blanco Y las nciones 

se sumarán a la Mmaroríia, dejando arSalevo los casos en que lev Q los 

proporción 0 de una Votación    eon ordinarias 
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Cobpañia, prevla convocatoria del Gerente q del 

re 0 p
b
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 los EN
 

ordinarias se reunirán por la senos una vez 6l año, dentro de 

  

posteriores a la Finalización del ejercicio econónico de la 

   ms 
Compañiña Ya las ¿traordinarias en  cualquie Época (que Tueren 

Convocadaña Laz Generales de ñccionizctas! serán convocadas (con 

ccho diss de abticiparión por lo menos/ a la, Techa de realización de la 
/     

Junta,  stediante comunicaciones esdritasí 0ue se enviarán 4 las 
  

  To 

2 direcciones registradas per los s0c16s. En dicho lapso no se contará 

con el día de la convocatoria ni con el de la celebración de la dunta. 

P 

De acuerda con lo dispuesto en el artiíidqiia duecientos ireinta y Gcha de ey
 

la Lev de Compañias, Lodificadas, la Junta General $e entenderá 

vslidesente constituida en cualguier Tlempa y en cuslguier lugar, dentro 

del territorio nacional y puede tratar cuslguier asunto, siempre que 

4 

   

QQ
) 

E Í TRECE. La Jenta General de Socios se reunirá EN primera



esté presente toda el capital pagado y Lal asistentes, ouienes deben 

suscribir el acta bajo sesnción de nulidad, ertando por unanimidad la 

celebración de la Junta. Esta dunta General se denominará Universal y no 

regWXNiere convocatoria previa, AÚTICULO DIEZ Y SEIS: El los socios que 

> 

representen por la menos eWie: por ciento del capital social, podrán 
Y 

  

en cualauler tiempo, al ñdministrador de la Compañia 

la convocatoria a una dunta General de Socios para tratar asuntos que    

indiquen en su petición. ARTICULO DiEZ Y SETE: DE LA ASISTENCIA DE LOS 

SOcCiB85:2.- A las duntasz Generales concturrirán loz 504105 

an
 

vo
 

qe
 

E 

Nor sedia de representan en CUYO. Caso, Ya repriés Aci se 

conferirá por escrito y con carácter especial pará cada 

  

que el reprezsentante octente poder legalmente conferido ha.
 

OCHO: ATRIBUCIONES DE A JUNTA SEMESALR Son atribuciones de la Junta 
  

  

inar oy remover al Presidente, al Gerente y 
/ 

ticepresidente de la Compañia. La remodión tendrá lugar Unicamente 

  

cóusas determinadas en la Ley y será aprobada por mayoria de 

votos que representen las dos terceras partes del ¡tel concurrente a n fu
 

e] 

. 

dieciocho. Dos. Fidar láas retribuciones del President s
e
 in 70 E po.
 

Ce
 3 2
 

Vicepresidente Y Gerentes dieciocho. Gres. probar las cuentas y 

balances gue anualmente presente el Gerente diviocho. Euatro.- 

Resolver acerca de la distribución de utilidades; dieciocho £ Ccint0.- 

Consentir en la cesión de participaciones sociales y en la admisión de    

mnuevoz socios; dieciocho. 5Seis.- ápyfobar el presupiesto anual y el plan 

    

  

   

“e 
de actividades de la Compáñía a propuesta del Presidente o del Gerente; 

dieciocho. —Siete.- becíódir acerca del aueente de Capital y la prórroga 

la disolución anticipada de la 

  

Compañia, dieciocha. Bcho.- acercá de la enajenación y 

constitución de gravámenes sobre los insuebles propios de da Compañia:
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a ci
 

> sl
 

0
 dieciocho nueve. feoordar la exclusión del 0 loz 

    
   

    
   

ciáusulas establecidas en el artícuio che la Ley de 

Compañias, Codificada, dieciocha. her. Yóulorizar y disponer que se 

entabien las acciones correspondientes en contra dei Presidente, 

Vicepresidente, € del Gerente de la Compañia, Ó6 acuerdo con da Leyz 

dieciocho. Bpoe.” Autorizar inversiomez, Compra ventas Y QFavámentes 4 
y 

E 

il délares de dos Estados 

      

la Compañia por montos gue superen los cien Uk 

    
Unidos de Morteamérica., dieciocho . doce.- bictar el FRenlamento interno 

de la Compañía de acuerdo con da Ley; dieciocho. Trece. - 

establecidas en la Ley y estos Estatutos. KrIcuL O DIEZ Y HUEV E 

” duntas Generales se llevarán en kojas móviles Toliadas A 

  

¿tas de EN
 

tas a máouina en el anverso Y FEVerSo, en las que po
 

minero sequido escr] 

las actas Tigurarán uba a continuación de Gtra, en Figureso Grden 

     

       

    

cronoiópico, s+in dejar espacios en blanco en su texto u/salvando éste 

SATICULO VEINTES daramente, y, Fubricadas una a una por el Secretario. 

General se Tormará un expediente gue contendrá: veinte.    
5 7. . 9 » $ 

ira. E de las cominicaciones dirigidas a los socios convocándolez         A 

e2igidoz por los 

    

á duntia beneral veinte. 105. — 

Estatutos psra la Convocatoria] veinte. 1res.- La lista de los 

la determinación de las participaciom"es que representen y z yn
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ne
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los votos que le corresponda; veinte. Luatro.- Lo poderes 

presentados para ectuar en la Jdunta General; veinte. Linco.- 

  

del acta respectiva certificada por el Secretario de la dunta, dando Te 

de que el docusente es fiel copia del original; veinte, Seis Loz 

  

demás docusnentos que hubieren sido conocidos por la Junta, 

de la dunta General el Presidente     

o quien haga sus veces Y actuará como secretario el Serepnte, quien 
-T 

previamente a la instalación de lá sesión certificará la existencia del 
P



a 139 
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= F sianado 

cugtro años er su 

  

E durará 

. ARTICULO VEINTE Y DOS= 

elegido 

funcion 

   
    DEL PRESIBERTE./ El Presidente 

por dla dunta General de Socios, 
7 

E£5, —fudiendo Ser reelegido 

indefinidamente. ARTICULO VETMTE Y TRES> e1/ Presidente desempeñará sue 

Tuncionez las 

= ap Reglamentaria 

a continuación se expresan veintil     

   dunta General; veintitrés. Dos.- 

Rormas 

   
= a Estatularias legale 

atribuciones que 

y presidir la 

la gestión financiera de 

la Compañias veintirés. Tres.- Fi con el Secretafio las Ááctes de las 

esiones de da Junta Generals, Y con el Gerentef los Certificados de Ne 

Aportación de das veintitrés. 20c1033 

General, conjuntamente con el Gerente 

Ganancias a pérdidas y 

cios en el plazo benefi 

respondiente económicos cor 

conjuntamente Cor 

    
    

   

presupuesto Anual 

Sel." Subr 

deberes, en Casa de 

veintitrés. Siete.- 

Es EE dicepr el pep azado_ por á reempil 

hacer cuenlir corn 

Aun da Y, Veintitrés nueve.- Ej 

atribuidas por 

CEPRESIDENTE 

la misma Torma que el PFrescidente, 

” o definitivas 

  

pára compietar el period 

la dunta 

idente; 

Pa] E | . 
“eecilal y 

105 

   
fuatro.—- Presentar a da Junta 

el halance anual y el estado de 

propuesta de distribución de 

terminación del ñ contados dezd 4 E 

veintitrés./ Linco.- Fresentar in
 

Po , 

ohbación, el 

   la Compañá veintitrés. 

con todos sus derechos y 
x 

ausencia O dspedisento temporal o definitivo] 

caso de ausencia Oo japosibilidad del Presidente, 
So 

veintitráós. Scho.- Cumplir y 

las Fesoluciones de la 

lae demás atribuciones 
f 

que ercer 

Ez Statutos., ARTICULO 

idente será elegido de 

NFESENTES 

jará 64 éste par ausencia 

x, e 

i Fke elegido. cha
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fondos sociales; veintiséis. Dnce." Elercer las demás Funciones, 

SS tatutos, asi e
 obligaciones y responsabilidades gue le atribuyen estos En 

      

  

cono dos determinados para los Administradores gue constan €n la Lev de 

Compañias y otras Leyes, El Gkrente será ree mlazado por el/Precidente o 

    

quien hada ste Veces, en caso de ausencia, licencia. ispédimento 0 por 

mn
 

ualguier atra motiva, ARTICULO VEINTE Y SIETE: Gerente está 

Af 

autorizado para zuscribis contratos, realizar Inversiones, cospra ventas 

/ 
y gravámenes de ectivos de la Compañía hasta /por cincuenta mil délares 

7 
/ £ 

Horieamérica Ye pon la Firma conjunta del 

Presidente, hesta por cien mil dólarez norteamericanos. Cuando se Supera 

Estados nidos d 4 de las in iñ
 

        

valor se requerirá la autorización de la Junta General de Socios. Lñ
 

pr
a 

L
e
 = Y est 

El Gerente y el Frecidente, en su coco, deberán informar de los gast 

z 
ectuados a base de esta autorización, a L, dunta General de 300) Y —h

 

e 

CAPITULO CUARTO. DE LA DI LUCION Yo CIGQBIDÁCIOÓN DE LA CONPÁRIA.- 

    

ARTICULO VEINTE Y 8CHO: La Compañia podrá disolverse antes del plazo 
  

Salado en el artículo tres de estos Estatutos, o rezolución adoptada 

nor la Junta Generei de Socios O por las Causas    Compañia. 

  

de Compañias R : 

se pondrá en liquidación y s=u liguidador será la persona gue designe 

la duntea beneral de Socios. EN tedo aqueila Que no esté 
' 

previsto en estos Estatutos se estará a las disposiciones £ la 

LEY de Comnañias, Codifitsda. CAPITULO QUINTO. DECLARACIONES 

GENERALES. PRIMERA: FORMA DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. Pe acuerdo 

con la Ler, uuienes suscribiaos. en nuestra calidad de socios de 

GRAPHIPASERVICES CIA. LTDA... declaramos y hacemos constar de 

nodo ipane Y Tormal que el capital ceocial
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SOCIOS CAPITAL 

SUSCRITO 

CAPITAL PAGADO 

EN NUMERARIO 

  

PARTICIPACIONES 

  

¡Larco Rossi Butrón inbacingo 1185 150 Us$ 150 7 s0/ 
  

Us$ 150 / e
 

Us$ 150 130 
  

Feos Roduge Esas Orbe 

Se A CapaCul Us$ 150 / Us$ 150 * $0 
  

esóruca Galórra 

7 
P 

Us$ 150 158 350 
  

  

Us£ 150 
  

Us$ 150 / ; 

USE 1505 Us$ 150 / 
            

.., pe, ñ de Capital 08 1 
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Lucio Rosrini Buitrón imbaguingo 
  

René Rodriss Esas Orbe 

    

  

  

ezundo Remalído Caiza € alza 

¡Angel Santos Figueroa Árteaga 
  

¿enoy Verónica Galánmaca Cuistial   

    

  

ae 

Lorea Elizabeth ¿Altamirano Lema 
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MARTA: DESI 

  

Oir a MAMDAra dz 

  

HACION D 

  

E ADBRINISTRADORES. De e 
= 

    

A 1 

  

O pr 
Galarraoa 

    

.x mia? 

P
R
E
 

  
  

  

 



E 

e 

LA TA AQUI > 

 
 

E 

 
 

HA 

 
 

E 

 
 

pa q 
de 

 
 

autar z 

 
 

Ex 

de e 
ARA La 

 
 

Taualment 

cantil. 4 
0 

 
 

 
  
 
 
 

as pe] 
43 

 
 

ho % 

 
 

+ pl r E 4 
Ab 

pu 
E ee] e 

 
 

a 221 DEDrE 

erga 

3£ Eh 

 
 

acia 

e] 1 

 
 

Halo án rn 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

que Á Fl 

 
 

en ¿Yi s la iMUTA, 

sl 

mi 

. 

d 

pd 

a HR 

ei 

 
 
 
 

0d 

 
 
 
 

IHOZS22329>- r 
ado 

ya 
Lee 

E,c. Jo 445 199-2 

pa 
z he 

y 
ho 

      
 

LAT PEPA 
= 

 
 

Cde 

  
 
 

 
 

 
 

 



   DR. LIDER MORETA GAVILANES vuuuO. 7? 

  

NOTARIA 

CUARTA 

ena TIFIRAD. 

    
    

Edo DOY SIC A 

  

Y 
A           

    

    

  

  

JERIA HEROICA DALSRRAT El. [00 1874 27- 9 

   
LALO Sox A O 5 

- LORENA 0.1. O6O32565US 

    

   
     

LL: 
LL 

XEROX COPIA DE LOS DOCUM:NTOS HABILITANTES.- 

pe
 

      A CONTINUACION A9JUNTO



REPUBLICA DEL ECUADOR e po 
ECCION GENERAL DE REGISTRO GiVil= > - - : : . 

. e ENTIEICACION Y CEDLLACIÓN : ego o > ¡ECUATORIANA cet 

OLTER 
a 

  

  
  

  

  

  

              
    

  

  

  

 



  

  

    

  

    
    

  

  

  
  

TA PROEOCUA "7 

Dr Lider Morea Cao 
- Quito » Ecuad 

    
  

  
  

  

od
 

o o
 

   

   



   

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN | ELECIRONES 3 GENERALES      

  

* 

¿    
    

    

   

PUMUICADELICUADOR " CERTIFICADO 
* ELECCIONES GENE 

  

156- 0015 + 
ÑÚMERO,    

   

  

Di Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador 

RAZOM: Br Lider Moreta Gavilanes, Notaria 
Cuarto Encargado, dal Cantén Quito, CERTIFICO y 
doy FE que la COPIA FOTOSTATICA DEi 
DOCUNENTO que Áscado Sk dais) ES
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7294404 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MALO ENRIQUEZ HERNAN ROBERTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 30/03/2010 3:59:41 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

Y 
1.- GRAPHIPASERVICES CÍA. LTDA. ( 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 29/04/2010 / 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

CByiLocer 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



12 BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, Y 13 Abril del 2010. / 
Mediante comprobante No. 215091889 , €l (la) Sr.(a) (ita) HERNAN MALO 

con C.l.H 1701620112 . 

consignó en este Banco la cantidad de . , 900.00 

por concepto de depósito de apertura de cuenta de INTEGRACION DE CAPITAL de la compañia 

GRAPHIPASERVICES CIA LTDA. 7 . 

que actualmente se encuentra cumpliendo los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada 

hasta que el organismo regulador correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados 

en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía 

    

    

    

    

    

    

NOMBRE DEL SOCIO , VALOR 

LUCIO ROSSINI BUITRON IMBAQUINGO Y. US.$. 150.00 _- 
RENE RODRIGO EGAS ORBE Ll US.$. 150.00 Y 
SEGUNDO REINALDO CAIZA CAIZA_ Z  / - US.$. 150.00 Y 
ANGEL SANTOS FIGUEROA ARTEAGA” US.S. 150.00 7 
JENNY VERONICA GALARRAGA QUISTIAL _/ US.S. 150.00 -/ 

%x — |LORENA ELIZABETH ALTAMIRANO LEMA  / 150.00 /             

TOTAL Z 900.00 * 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2% anual, la misma que será reconocida r 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de 

la fecha de apertura de la misma 

Declaro que tos valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilicitas. No admitiré que terceros efectuen depósitos en mis 

cuentas provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de 

mis transacciones a autoridades competentes. 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A se 

obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones 

bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabiidad. 

No será válido este documento si hay indicio de alteración 

Atentamente, 

  

AUT.011 

HAS ...



pd o 

DR. LIDER MORETA GAVILANES uyuUBl1O     
NOTARIA 

CUARTA 
TA AQUI LOS DOCUNSTIOS EASILI CANTES .- 

Se otorgó ante u:í en la fecha que consta del instrumento ly en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTITICADA, de la escritura pública de 
CONSTITUCION DE CONPAÑIA D¿ RESPOSABILIDAD LI ITADA DE OMINADA: GRAPEIPA 
SERVICES CIA. LIDA»., OO ¡GADA POR: LUCIO ROSSINI BUITRON IMBAQUINGO Y OTROS, 
deoivasenve firmada y selleda el úla de hoy lunes diecinueve de avril del 
año dos mil ¿iez.- 

     QUITO



     
NOTARIA 
CUARTA 

     
    

    

    

dt. ¿0 CUA TEOCIE 

TO DOE, Y METNTE Y 

GCH,,. Tomé nata de la Herz 

DE. TRECE DE: MaYOo. DEL 

DIRECTORA JURIDICA DE 

presente FSCRITURS ELE 

   

  

o MIL 

Has. BE, IL DOC. ELO DD LO 

7 z bar dla cual LA 

ERMCAREADA., (APRUEBA la 

: 3 TTTUCION DECLA. CONRASIA 

LIMITADA DENOPINAcáa. SRAPHIPASERy Et Cl. LITA... atorasda 

ante mi el DIEZ Y NUEYE PER ABRIL DEL Aa Das IL DIEZ, al 

la matriz de la mismas En Quito, hay dia MARTES 

PEL. 4 TL DIFZ,.“ 

  

   
         

    

  

      

              

marden de 

DIJFZ Y OCA 
      

      

  

0     

      

  

PRO 
Le AA a 
] MORETA GAYViILANES 

ATARIOCMARTO DEL CANTON QUITO 

  

Dr Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador



  

vuvbubl2 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO 

AO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CERO CERO MIL NOVECIENTOS DIEZ de la SRA. DIRECTORA 

DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de 13 de mayo del 2.010, 
bajo el número 1599 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA 

Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“GRAPHIPASERVICES CIA. LTDA.”, otorgada el 19 de abril del 2.010, ante el Notario 
CUARTO ENCARGADO del Dist ito Metropolitano de Quito, DR. LÍDER MORETA    

  

   

   

    

ismo año.- Se anotó en el 

hdel año dos mil diez.- EL 
publicado en el Regis 

Repertorio bajo el nú 

REGISTRADOR.- 

RG/lg.-
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Lo A 

001159% 
OFICIO No. SC.13.DJC.Q.10. 

27 MAY 26 
Quito, 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía GRAPHIPASERVICES CIA. LTDA .,ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

 


